
.Añodelb99. Viernes 11 de Agosto Núm. 35.

U PSOVIBCIA DE ÍAllADOUD.
LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

^SEGíOí? Dfc »K{GI0?l.

feü&mcA. . , 2 pesetas,

á^w.asiftvo sue-Éo^ í-f>2ss céntimos, 
í-xj^'S aíiiixtcjos ss insertarán al 

pracs 1.5 de » & cent; reos por línea

-ba^Jayes obligarán en. la Penín- i 
«%Á3S isias aayacentas^ Canarias y te- 
ti ASOMOS do Atríca sujetos á La ioeis- 
Aftoxon peninsular, á, loa veinte días 
as sa ^comulgación, si en ollas no se 
Ui-Seusicró otra, cosa. i 
_#6 óntionde hecha la promulga- 

''èy^ ?- y^^ ®^ <iu© termine la inaer- 
emn de ift xcy en la Gaaeta.

(ÁrHeuío i.® del Código Civil vigeale.y

PÜNTOJEJÜSCRICIOK.

En laImprenta y Encuader. 
Hacion del Hospicio provincial 
ce Vahadohd, Palacio de la Es- 
celeatísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

mS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

.Gaeeta del 10 de Agosto de 1899?

Ministerio de Hacienda.

UB'sr.
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de Espafla, y en 
SU nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Ai tículo 1.° Se suspende la amortización 
. de la Deuda del Estadoal 4 por 100amortizable 
j y de las obligaciones del Tesoro sobre la renta 
: de Aduanas.
j En equivalencia de dicha amortización, y 
1 á partir de los vencimientos de 1.® de Julio y 
■ 15 de Agosto del presente ano inclusive, se 
! iquidará y pagará trimestralmente una boni- 
• hoacion sobre los intereses de dichas Deudas 
i á razón de 13 por 100 del importe de los cu- 
j pones presentados al cobro por los tenedores 
■ de 4 por 100 amortizable, y de 23 por 100 
i de los que presenten los de obligaciones dei 
í Tesoio sobre la renta de Aduanas,
1 Los títulos de Deuda del Estado al 4 por 
j 100 amortizable que conserve en su cartera el 
j Banco de España, seguirán considerándose 
1 entre los valores enumerados por el art. 5." de 

la ley de 14 de Julio de 1891. '
Art. 2." Continuará en suspenso la amor

tización de los billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba emitidos en 1886 y 1890.

Sin perjuicio de ulteriores negociaciones 
para obtener el reconocimiento, garantía, 
reintegro y sucesivo abono de intereses y
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amortización de las dos series de billetes hi
potecarios de Cuba con cargo á las rentas pú- i 
Micas de aquella isla hipotecadas á su pago, ¡ 
el Estado comprenderá desde luego en un i 
capítulo de la Sección 3." del presupuesto de l 
obligaciones generales, bajo la denominación 
de «Deudas procedentes d«i las colonias», el 
crédito legislativo necesario para satisfacer los 
intereses de los expresados billetes hipoteca
rios, liquidando y deduciendo un 20 por 100 
del importe de los cupones presentados al cobro 
para equiparar las condiciones peculiares 
á esta Deuda colonial con las propias de las 
Deudas del Reino.

Art. 3.*^ En artículo aparte del mismo ca
pítulo dei presupuesto de Obligaciones gene
rales del Estado, se consignará el crédito le
gislativo que exija el pago de los intereses de 
las obligaciones hipotecarias del tesoro de 
Filipinas,, previa una deducción del 15 por 100 
sobre el importe de los cupones presentados al 
cobro, á fin de someter esta Deuda á la asimi
lación establecida para las de Cuba con las 
mismas reservas.

Qe suspende asimismo su amortización.
Art. 4.® Se autoriza al Gobierno de S. M. 

para emitiry negociar en la forma que juzgue 
más segura, económica y conveniente para 
los intereses del Estado, uno ó varios emprés
titos de liquidación y consolidación por las 
cantidades necesarias, á fin de obtener, al 
tipo que acuerde el Consejo de Ministros, 

• hasta un límite máximo de mil trescientos 
millones de pesetas efectivas.

Mediante estas operaciones de crédito, se 
oonvertirán en el nuevo signo que ha de emi
tirse, si así lo acuerda el Gobierno, y en el 
momento que considere oportuno, las siguien
tes deudas y débitos del Tesoro: obligaciones 
del mismo sobre la renta de Aduanas, obliga- 
ciones de la Deuda fiotante del Tesoro, cuyos 
tenedores lo soliciten, quedando siempre á 
salvo el derecho del Tesoro á reintegrarles; 
pagarés del Ministerio de Ultramar cedidos al 
Ba'nco Hipotecario de España ó á otros Bancos, 
banqueros v Sociedaues de crédito, y, por últi
mo,la parte deles pagarés de Ultramar descon
tados por el Banco de España, que el Gobiemo 
juzgue conveniente convertir. También podía 
destinarse el producto de estas emisiones a 
.saldar obligaciones pendientes de pago por

cuenta de las guerras coloniales ó como resub 
: tas de los presupuestos de Ultramar, y á rein- 
5 tegrar al Banco de España el saldo de su cuen- 
í ta de crédito con garantía.
j Art. 5.” La emisión ó emisiones autoriza- 
Í das por el artículo anterior se verificarán en 
j Deuda perpetuad amortizable á plazo, por lo 
’ menos, de cincuenta años, con interés anual 

de 6 ó 5 por 100 y garantía de la renta de 
Aduanas ó de la de Tabacos, cuyos productos 
se entregarán directamente, á medida que se 

¡ recauden, al Banco de España, que quedará 
1 encargado de aplicarlos al servicio de intere- 
| ses y amortización de la nueva Deuda, me- 
’ diante la comisión que se convenga.
i El pago de los intereses y amortización se

domiciliará en Madrid y en las plazas del 
Reino que el Gobierno fije, y se realizará en 
pesetas.

Art. G.° Queda autorizado el Ministro de 
Hacienda para contraer, como procedente Ul
tramar, la Deuda fiotante que exija el pago in
mediato de las obligaciones en descubierto por 
atenciones de las guerras coloniales y por re
sultas de los presupuestos de Cuba, Puerto 

i Rico y Filipinas, y para disponer, con destino 
1 á garantizarías, del resto de los valores emiti- 
( tidos en uso de la autorización que concedió 
/ la ley de 17 de Mayo de 1898. Esta Deuda no 
•> se acumulará á la que pueda crearse en vir- 
j tud de la ley de Presupuestos, y dentro del 
i limite en ella establecido, llevándose separa- 
1 damente las cuentas de una y otra por los 
j Centros respectivos del Ministerio de Ha-

cienda.
Art. 7.” Con arreglo á la ley de 17deMayo 

y al decreto de 9 de Agosto de 1898, el Go
bierno convendrá con el Banco de España:

1 .® La reducción á 2.000 millones de la 
facultad de emisión que fija en 2.500 millones 
aquel decreto.

2 .° La reducción del interés de los pagarés 
á noventa días que el Banco conserve en car
tera, v de la cuenta de crédito con garantía, 
procedente de Ultramar, á un tipo anual in
ferior al 3 por 100, en compensación de los 
beneficios que el Banco pueda reportar de las 
disposiciones de la ley de 17 de Mayo citada, 
que autorizó la emisión hasta 2.500 millones.

Este interés podrá elevarse cuando así lo 
exijan circunstancias extraordinarias.
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Si no fuesen satisfechos los pagarés á su en virtud de la ley de 7 de Julio de 1882 
vencimiento y no se conviniese su renovación, para convertir los bonos del Tesoro de la isla 
el Banco será reembolsado del importe de ; de Cuba emitidos en 1873 y los créditos del
aquellos con el producto de valores que ne
gociará el Tesoro.

3.° La apertura de una nueva cuenta de 
crédito hasta 100 millones de pesetas para 
atender á hr Deuda flotante especial á que se 
refiere el artículo anterior, con la garantía 
y demás condiciones que previamente se 
estipulen.

Queda derogada la facultad que la ley de 
17 de Mayo concede al Gobierno para reducir 
las reservas exigidas por la misma ley y por 
la de 14 de Julio de 1891.

Art. 8.° Continúa autorizado el Gobierno 
para convertir, mientras lo juzgue convenien
te á los intereses del Estado, títulos de la 
Deuda perpetua exterior en interior, con el 
beneficio que señale, sin que pueda exceder 
de 10 pesetas de aumento sobre cada 100 pese
tas de capital nominal. No se pagarán en el 
extranjero otros cupones de la Deuda exterior 
que los pertenecientes á títulos estampillados 
é inscritos comó de la propiedad de extranjeros 
en. los Registres de las Delegaciones de Ha
cienda, y de los consulados de España,siempre 
que además se presenten los títulos en cada 
vencimiento y se acredite que continúan 
siendo de la propiedad de extranjeros, me
diante los requisitos que determinará un re
glamento.

Los cupones de los demás títulos de la 
Deuda perpetua exterior continuarán satisfa
ciéndose en pesetas.

Art. 9.° El Gobierno convendrá con el 
Consejo de tenedores de bonos extranjeros de 
Londres la modificación de lo declarado en 28 
de Junio de 1882, á ñn de que los intereses de 
la Deuda exterior al 4 por 100 perpetuo de 
propiedad de extranjeros sean gravados con el 
impuesto sobro las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Se autoriza al Gobierno para satisfacer los 
gastos de esta negociación y para aplicarlos 
como minoración de ingresos al producto del 
impuesto sobre la expresada Deuda, sin per
juicio de atender desde luego á su pago con 
la flotante del Tesoro.

Art. 10. Los tenedores de la Deuda del 3 
por 100, con 1 por 100 de amortización, creada 

personal y material contraídos en la misma 
isla antes de 1? de Julio de 1878, v los de la 
Deuda de anualidades creada por la misma ley 
con destino á la conversion de los billetes del 
Tesoro de 1874 y de otros créditos de dicha is
la, que dejaron de presentar sus títulos á con
version por billetes hipotecarios de la emisión 
de 1886, con arreglo al Real decreto de 19 de 
Septiembre del mismo ano, cobrarán los inte
reses que tengan devengados y no percibidos 
y los que devenguen hasta fin de Junio de 
1899, en la propia forma en que han hecho 
efectivos los anteriores. Desde 1.® de Julio de 
este ano será obligatoria la conversion de di
chas Deudas en los billetes hipotecarios de la 
emisión de 1886 á los tipos que fija el Real 
decreto citado, ó sea 1.375 pesetas de la pri
mera y 1.409‘375 de la segunda por cada bi
llete de aquella emisión. Estos billetes lleva
rán eloupon correspond íenteal trimestre en que 
se presenten á convertir las citadas Deudas.

Los créditos pendientes de reconocimien
to y liquidación que debieran satisfacerse 
en las expresadas Deudas se reconocerán y 
liquidarán como si hubieran de pagarse con 
ellas, pero se abonarán conbilletes hipotecarios 
de 1886 á los cambios indicados.

En el caso de resultar insuficientes los bi
lletes hipotecarios de la emisión de 1886 para 
el pago de estos créditos y la conversion de- ' 
aquellas Deudas, se atenderá á ambas obliga
ciones en la parte necesaria con billetes hipo
tecarios de la emisión de 1890, reduciendo á 
1.14.5 pesetas 833 milésimas la cantidad no
minal de Deuda del 3 por 100, y á 1.174 pese
tas 479 milésimas la de anualidades que han 
de entregar sus tenedores por cada billete de 
500 pesetas de la expresada emisión.

Art, 11. El Gobierno deS. M. dará cuenta 
á las Cortes del uso que haga de las autoriza
ciones que esta ley le concede.

Artículo adicional. Se establece, como 
contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, un impuesto de 20 por 100, que 
gravará los intereses de las siguientes Deudas 
del Estado.

La perpetua al 4 por 100 interior y exte
rior, la amortizable al 4 por 100, la de accio-
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nes de obras públicas y de carreteras, las obli- j 
gacioiies del Tesoro sobre la renta de Aduanas, |
los billetes hipotecarios de Cuba, las obliga- 1 aumenta el trabajo y gastos de la Pagaduría 
cienes del Tesoro de Filipinas y la nueva Deu- J
da ai 6 ó 5 por 100 cuya creación se autoriza 
por esta ley.

Quedan exceptuadas: la Deuda consolidada 
al 5 por 100 reconocí la á los Estados Unidos 
de América; la perpetua al 4 por 100 recono
cida á Dinamarca; las obligaciones del Tesoro 
y demás efectos que representen Deuda flotan
te; las anualidades de los préstamos de la casa 
Rotschild y de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos; los intereses de depósitos necesarios, 
y la Deuda perpetua exterior, hasta que se 
modifique la declaraciou de 28 de Junio de 
1882.

Por tanto:
Mandamos átodos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.—YO LA 
REINA REGENTE.—-El Ministro de Hacien
da, Raimundo F. ViUaverde.

{Gaceta del 4 de Agosto de 1899).

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la comunicación en que 
la Junta de Clases pasivas da cuenta de las 
dificultades que en su pagaduría origina el 
cumplimiento^de lo prevenido en el número 
2.“ de la Real orden de 8 de Julio de 1898, 
referente al descuento de las cédulas persona
les de los perceptores de haberes del Estado, 
en cuyo precepto se dispone que en cuanto á 
las indicadas Clases pasivas se cumpliese es
trictamente lo establecido en el art. 11 de la 
Instrucción del impuesto de 27 de Mayo de 
1884, ó sea que el Pagador se concretase á re- 
reclamar á los irUeresados las referidas cédulas 
personales para anotar su clase ó importe en 
las nóminas correspondientes al segundo 
raes del período da cobranza voluntaria del 
i m p uesto.

Resultando dato expuesto por dicha Junta 
que el mencionado procedimiento ofrece ma- 

yores dificultades que el de descontar las ce 
dulas á los interesados, pues aparte de que

esta oficina no puede fiscalizarías en debida 
forma á causa de la diversidad de fechas en 
que se empieza la recaudación en provincias 
y de la dificultad que encuentran para adqui
rirías aquellos que residen en el extranjero:

j Resultando que también hace constar la 
j expresada Junta el beneficio que para los in- 
1 tereses del Tesoro representa el no tener que 
s abonar más premio que el del 2 por 100 que 
1 satisface al Pagador de la misma en vez del 5 
i al 8 por 100 que perciben los recaudadores del 
1 impuesto;
| Considerando que á los funcionarios actí- 
j vos, que, sin embargo de desempeñar su cargo 
| en otras provincias, perciben sus haberes por 

las oficinas centrales, se les obliga al pago de 
sus cédulas en esta Corte; ;

j Considerando que con mayor fundamento 
¡ d'^be obligarse á que lo verifiquen á Jos indi- 
i dúos de Clases pasivas que pueden solicitar 
i se les consignen sus haberes en la provincia 
j en que residen, cuando convenga á sus inte- 
* seses; y
j Considerando que lo solicitado no sólo es 

conveniente para los efectos de la fiscalización 
del impuesto, sino que tambien resulta bene
ficioso para los intereses dei Tesoro público;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido disponer:

Primero, Que en las provincias donde no 
se encuentre arrendado el impuesto de cédulas 
personales, la cobranza de las correspondientes 
á las clases activas y pasivas, partícipes de 
cargas de justicia y demás funcionarios ó jor
naleros que en cualquier forma perciban ha
beres del Estado, la verifiquen los Habilitados 
Pagadores respectivos al satisfacer á los inte
resados los devengos del segundo mes del 
período de cobranza voluntaria del impuesto 
del correspondiente ejercicio económico.

Segundo. Igualmente descontarán el im
porte de los recargos establecidos ó que se es
tablezcan, sea cualquiera su origen y proce
dencia.

Tercero. Para los fines que se dejan indi
cados, los Jefes de las respectivas oficinas ó
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1 dependencias dispondrán que se publiquen | 
J | anuncios oficiales, haciendo saber que los in- i 
a’ teresados que deban adquirir cédula mayor ' 
í 1 que la quejes corresponda por sus sueldos ó 

jornales, incurrirán en las responsabilidades 
j^ que determinan los artículos 40 y 41 de la
g instrucción de 27 de Mayo de 1884, si no lo
i 1 hacen constar ante los Habilitados ó Pagado- 1

| res por medio de la oportuna declaración fir-
mafia, que deberán presentar durante los pri- 
meros quince días del período de recaudación ¡ 

j voluntaria fiel impuesto, del correspondiente !
ejercicio económico.

i

Ilmo. Sr.: terminadas las tareas parla
mentarias sin que las Cortes hayan procedido 

Cuarto. Cuidaráa también de que se for 1 tn C‘'“’’''’'““ ^® ‘,"' P^«’“P“««‘°’ 9«« i^bie- 
men por duplicado relaciones que expresen el no existí en elT“’‘ ?
nombre, edad, domicilio y sueldo ó orual de e h V 1 
los interesados clase de cé-LHa i ' Jsteiio cantidad alguna que pueda

resanes, clase de ceuula personal que destinarse á la acumulación de cátedras, de
terminada en el Real decreto de 30 fié Sep- 

o tiembre de 1898, que reorí^'anizó losRecaudadas las cédulas personales 1 da la Facultad de Filosofía°y Letras;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuelto dis

Cuidarán también dn qu© s© for-

1 a cada uno corresponde y suma total que arro- 
| jen dichas relaciones.

Quinto.
| y sus recargos, se ingresará su importe en el 
j Banco de España ó sucursales del mismo, con 
j el detalle debido, sin más excepción que la 

referente al recargo municipal del Ayunta- 
j miento de esta Corte, respecto al cual cuidará 

la Administración de Hacienda de esta pro- 
1 vincia de que su importo se . invierta en los 
1 seUos móviles creados por el mismo parajus- 
j tificar su cobranza, así como se deduzca y for

malice el 10 por 100 que el Tesoro debe per- 
cibir del Municipio en concepto de gastos de 
administración y cobranza, según el art. 7/ 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Sexto. Formalizados quesean los inoresos 
se entregarán á los Habilitados ó pagadores las 
cédulas personales y sellos móviles satisfechos 
para que, una vez llenas y firmadas, las en- 
treguen^ á los contribuyentes, devolviendo á 
la Administración los talones firmados por 
aquéllos, debidamente relacionados v requi- 1 
sitados.

Séptimo. El pago de los recargos se acre
ditará estampando al dorso de cada cédula el 
oportuno cajetín ó nota de los Habilitados ó 
•sellosmóviles correspondientes, según el caso.

Octavo. Las Administraciones darán de 
baja dichas cédulas en las listas que entreguen 
á los Recaudadores, cuidando de incluir en la 
relación adicional de los respectivos padrones 1 
las uelos indívidosque no figuren enaquéllos j

De Real orden ¡o digo á V. I. para su co- !

5íí2iÁ-í?Qyí^^-^- 1-^E VALLAí
265

nocimiento y fines consiguientes. Dios guarde^ 
á V. I. muchos años. Madrid 26 de J^üo de 
1899.— mw^rc/ó^—Sr. Director general de 
Contribuciones directas.

Ministerio de Fomento.

real ORDEN.

poner quede en suspenso su aplicación duran
te el próximo curso académico de 1899 á 1900, 
y se den en el mismo las enseñanzas de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la forma y 
manera determinada en la legislación anterior 
á la publicación del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. p.rasu co- 
nocimienlo y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. San Sebastian 6 de Agosto 
de 1899,—P2clal.—Sr. Director general fie 
Instrucción pública. "

(Gaceta del 8 r^e Agosto de 1899.)

Sección cuarta

GOBIERNO Cmi DE 11 PROWCIA DE TAI,LAHOUD.

l’omessto.—-©bras públicas.

En virtud de Jo dispuesto por la Dirección
general de Obras púbir s con fecha 29 de 
Julio pióxiino pasano, este Gobierno ha seña
lado el día 12 de Septiembre próximo venide- 
^^, ^,;^ ^^^^ ^® ^^ tarde para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para con.serva- 
cion de la carretera de tercer orden de Torde
sillas á Zamora en el año económico de 1897 á 
1898,bajo el tipo de o.014pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de
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Obras públicas de esta provincia con sujeción 
á los términos prevenidos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto . 
en la misma el proyecto y condiciones res- 
pectivas. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos ; 
cerrados, extendidas en papel de peseta, arre- 
glándose en un todo al modelo siguiente, y la j 
cantidad que ha de consignarse en depósito 
para tornar parte en la subasta, será el uno por j 
ciento del presupuesto de contrata, debiendo 
acompañar á cada pliego la carta de pago que 
asi lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposi
ciones iguales y de ser las más ventajosas, 
se procederá en el acto y únicamente entre 
sus autores, á una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada Ins
trucción, fijándose la primera puja por lo 
menos en cien pesetas y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal de que 
no bajen de cincuenta pesetas.

Serán de cuenta del rematante los dere
chos de inserción de este anuncio en la Ga-~ 
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Valladolid 9 de Agosto de 1899.—El Go
bernador, Lorenzo Muñiz.

Modelo de proposición.

D. N N., vecino de___ enterado del anun
cio publicado con fecha de.....y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de tercer or
den de Tordesillas á Zamora, en el año oconó- 
mico de 1897 á 1898, se compromete á tomar 1 
á su cargo dicha contrata con estricta suje- j 
cion á los mencionados requisitos y condicio- | 
nes por la cantidad de...... (en letra precisa- 
mente).................................................................... j

(Fecha y firma del proponente.) s 
Talón núm. 77. q

En virtud de lo dispuesto por la Dirección
general de Obras públicas con fecha 29 de j 
Julio próximo pasado, este Gobierno ha seña-
lado el día doce de Septiembre próximo veni
dero á la una de su tarde para la adjudicación j 
en pública subasta de los acopios para conser.

vacion de la carretera de 3.er orden de Villalón 
á Villoldo, en el año económico do 1898 á 
1999, bajo el tipo de 6.821 pesetas 80 cén
timos.

La subasta se celebrará en la oficina de 
Obras públicas de esta provincia con sujeción 
á los términos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose de mani
fiesto en la misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, extendidas en papel de peseta, 
arreglándose en un todo al modelo siguiente, 
y la cantidad que ha de consignarse en depó
sito para tomar parte en la subasta será el uno' 
por ciento del presupuesto de contrata, de
biendo acompañará cada pliego la carta de 
pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposi
ciones iguales y de ser las más ventajosas, se 
procederá en el acto y únicamente entre sue 

1 autores á una segunda licitación abierta en 
j los términos prescritos en la citada Instruo- 
Í ción, fijándose la primera puja por lo menos 
| en cien pesetas y quedando las demás á vo- 
1 luntad de los licitadores con tal de que no 
j bajen de 59 pesetas.
1 Serán de cuenta del rematante los dere- 
i chos de inserción de este anuncio en la Gace

ta de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
1 provincia.
| Valladolid 9 de Agosto de 1899.—El Go- 
j bernador, Lorenzo Muñi^.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... , enterado del 
anuncio publicado con fecha de......y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación de la carretera de ter
cer orden de Villalón á Villoldo en el año eco
nómico de 1898 á 1899, se compromete á tornar 
ásu cargo dicha contrata, con estricta suje
ción á los mencionados requisites y condicio
nes por la cantidad de..... (en letra precisa
mente).

[Fecha y firma del proponente.}
Talón núm. 78.
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NÚM.-2.047.

AYUNTAMIENTO GONSTITUCIONAL DE VALLADDLID.

No habiéndose presentado licitadores en 
la primera subasta intentada el 31 de Julio 
último para contratar el suministro de mil 
quintales métricos de paja corta con destino 
á la manutención del ganado mular y ca
ballar de la propiedad de este Ayuntamiento, 
se convoca á una segunda licitación, la cual 
tendrá lugar^á las doce en punto de la mañana 
del día 25 del corriente mes en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, bajo el nuevo 
tipo de cuatro pesetas por cada quintal métrico 
de paja, abonables al contratista de los fondos 
municipales, y toda proposición que exceda de 
dicho tipo será desechada en el acto.

La subasta so verificará conforme al ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, extendidos en papel sellado de una 
peseta, con sujeción al modelo que al final se 
expresa.

Para móstrarse licitador se requiere la 
consignación previa en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia de 
ciento setenta y cinco pesetas, cuyo deposito 
se devolverá á los no rematantes tan luego 
como haya sido aprobada la subasta, y ai que 
lo sea, al finalizar la contrata si no resultase 
responsabilidad alguna contra el mismo.

Las demás condiciones bajo las cuales ten
drá lugar dicha subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría Municipal; y todos los gastos 
de papel sellado del expediente, los anuncios 
en los periódicos y demás que se originen 
como obligatorios serán de cuenta del rema
tante.

Valladolid 9 de Agosto de 1899.—El Al
calde, Mariano Cr. Lorenzo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de..... aceptando 
las condiciones establecidas por el Excelentí
simo Ayuntamiento para el suministro de rail 
quintales métricos de paja con destino á la 
manutención del ganado mular y caballar de 
la propiedad de dicha Corporación, se com

promete á verificar dicho suministro por el 
precio siguiente:

Por cada quintal métrico de paja en..... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Sección q aixi ta
Núu. 2.042.

Don Francisco Xanuza Morrondo,. Juez 
municipal en funciones de primera Ins
tancia del Distrito de la Á,adiencia de 
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á 1). José 
Agustin de Beitia, vecino de esta Ciudad, de 
la cantidad de trece mil pesetas de principal, 
intereses, contribuciones y costas, que es en 
deberle D. Federico Resino y Valle, su conve
cino, se saca nuevamente á segunda subasta 
judicial, por no haberse presentado licitador 
alguno en ¡a primera, la finca siguiente:

Una finca compuesta de un corral y varias 
edificaciones, sita en el casco de esta Ciudad 
y su calle del Perú, señalada con el número 
nueve, linda por la fachada principal con la 
expresada calle, á la que tiene puerta de en
trada, por la derecha según se entra en ella 
con propiedad de D. Guillermo y D. Pantaleón 
Velasco, por la izquierda con casa de D. Juan 
Navarro y dependencia de la de D. Felipe Ro
dríguez y por la parte accesoria con propiedad 
de herederos de 1). Francisco Aguado, hoy 
calle de Gamazo, arroja una superficie de 
seiscientos diez y ocho metros y sesenta decí
metros cuadrados, de los cuales trescientos 
ochenta y cuatro metros y noventa y seis 
decímetros, corresponden á un cuerpo de casa 
edificada en planta natural, principal y sota
banco, y otras dependencias edificadas sólo en 
planta baja, y el resto ó sean doscientos 
treinta y tres metros sesenta y cuatro decí- 

| metros corresponden á un corral y dos palios, 
j tasada dicha finca incluso las partes edificadas 
| en treinta y seis mil quince pesetas.
j De o co tenuia u^ar el día once de 
j Septiembre próximo y hora de las diez de su 
( mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz- 
i gado, sita en la planta alta del Palacio de 
1 Justicia, advirtiéndose que para tomar parte 
’ en la subasta deberán los licitadores consignar
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previamentô en la mesa del Juzgado ó Esta
blecimiento de los determinados por la Ley, 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor dado á dicha finca 
previa deducción del veinticinco por ciento 
de la tasación; que no se admitirá proposición 
alguna que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, previa la rebaja del veinticinco 
por ciento y que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del que 
autoriza para que puedan ser examinados por 
dichos licitadores, debiendo conformarse con 
los mismos, sin tener derecho á exigir nin
guno otro.

Dado en Valladolid á nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.—P''rancisco 
Lanuza.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Talón núm. 79.

Núm. 2.046.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción de! distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á María Llen Sánchez, que 
trafica en géneros de tejidos, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días 
se presente en dicho Juzgado á fin de prestar 
declaración en causa que se instruye sobre 
hurto de una caballería mayor, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se la impon
drán las penas establecidas por la ley.

Valladolid ocho de Agosto de rail ocho
cientos noventa y nueve.—El Actuario, Ma
riano de Castro.

decciou sexta.

SUBASTA VOLUNTARIA.

Por los liquidadores de la testamentaría de 
D. Manuel G. del Corral, se sacan á pública y 
extrajudicial subasta en los precios y bajo las 
condiciones que se consignarán, los siguien
tes bienes:

Pesetas.

1 .® Una mina de carbón denomi
nada «Dos Hermanos», de 75 perte
nencias, sita en Villaverde, Ayun-

tamiento de Respenda de la Peña, 
j provincia de Palencia, sobre el fe^ 
| rrocarril de La Robla y próxima á la 
j estación, con cargaderos y condicio- 
1 nes de poder hacer una fácil é im- 
1 portante explotación; su valor. . . 250.000
1 2." Una. participación de 17,50
j por 100 en los terrenos y edificios 
1 que constituyen la fábrica de tejidos 
¡ «La Vallisoletana», radicante en la 

Ciudad de Valladolid, en la calle de 
la Estación   60,000

3 ." La mitad de una bodega, sita 
en la calle de Peña Herbosa, núme- 

1 ro 5, en la Ciudad de Santander. . 1.500
i 4." Una representación de65 por 

100 en una mina de petróleo, titu
lada «Dos Amigos», de 62 perte
nencias, en el punto de Rosconorio 
de la provincia do Santander. . . 200

5 .° Diferentes créditos á favor 
de la testamentaría  1.300

CONOSCIONES

1 .^ La subasta tendrá lugar el día 28 del 
corriente en la Ciudad de Santander, en la 
Notaría del Dr. D. Máximo Solano Vial, al 
que se dirigirán en pliego cerrado las propo
siciones, que podrán comprender todos ó parte 
de los bienes objeto de la subasta.

2 .^ Se señala como tipo para la misma la 
tasación asignada á cada uno de los bienes; 
pero se admitirán todas las proposiciones que 
se presenten aunque no cubran el tipo señala
do, reservándose los liquidadores el derecho de 
aceptar las que conceptúen más aceptables, 
como tambien el de rechazarías todas si no las 
encontraren admisibles.

S.’^ Hasta el día anterior al señalado para 
la subasta se facilitarán á los que deseen to
mar parte en la misma en el escritorio de Ma
nuel G. del Corral, Muelle, 37, todos los datos 
y antecedentes que se soliciten.

Santander i.® de Agosto.de 1899.— 
M. G. del Corral, en liquidación.

4-a Talón núm. 67.

VALLADOLID. — 1899.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL»

Palacio de la Exc/íta. Oiputación,
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